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Presentación

Ignasi Brunet
Manuel Ahedo

Desde una perspectiva sociológica, los países no convergen hacia un único mode-
lo de capitalismo neoliberal. En este sentido, para analizar la diversidad institu-
cional de los países, Hall y Soskice (2001) introdujeron el concepto de variedades 
del capitalismo. Los estados nacionales presentan, en cada caso, una capacidad de 
adaptación diferente frente a la globalización, en función de sus arquitecturas ins-
titucionales. Estas características son importantes porque permiten comprender 
mejor los procesos de innovación en los países. Las variedades del capitalismo y 
su impacto sobre los procesos de innovación, siguiendo a Pinto (2012), las po-
demos pensar según distintos criterios, en función de los cuales podemos com-
prender de qué manera el entorno institucional afecta a los procesos centrales de 
la actividad innovadora. Para ello, desarrollamos el modelo de Hall y Soskice, el 
modelo de los sistemas empresariales de Whitley (1999) y la perspectiva de la 
Escuela de la Regulación sobre los sistemas sociales de innovación.

Hall y Soskice analizan las interacciones estratégicas en el sistema económico 
de los países desarrollados, donde la empresa ocupa un lugar central. Para ello 
vinculan los procesos de modernización y los modelos de producción de diferen-
tes países. La comparación se lleva a cabo observando la forma como las empresas 
resuelven sus problemas de coordinación. Las empresas pueden contar con ven-
tajas comparativas institucionales, en función de la arquitectura institucional del 
país en el que opera, ya que esta varía en los diversos territorios. Ello permite a 
empresas de regiones concretas ser más eficientes y productivas que otras ubica-
das en regiones distintas, debido precisamente al apoyo institucional que reciben.

Los autores diferencian dos tipos de regímenes de producción: las economías 
liberales de mercado (ELM) y las economías coordinadas de mercado (ECM). 
¿Qué características tienen estos regímenes? En las ELM existe una orientación 
de negocios a corto plazo, mercados de trabajo desregulados, elevada educación 
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general, integración en un ambiente de negocios internacional de alta competen-
cia e inversiones concentradas en activos fácilmente intercambiables. En el caso 
de las ECM, el comportamiento económico de las empresas está coordinado con 
otros mecanismos de regulación. Por ejemplo, tienen un mayor alcance los cri-
terios financieros de largo plazo, los niveles de formación profesional son altos, 
la cooperación tecnológica entre empresas es también elevada y, en general, las 
inversiones se concentran en activos específicos.

Se sostiene que las formas consistentes de capitalismo son aquellas cuyas ins-
tituciones funcionan de manera complementaria, es decir, en las que la presen-
cia de una institución mejora el rendimiento de otra. Por ejemplo, un enfoque a 
corto plazo requiere de un mercado laboral muy flexible; o bien, una producción 
de alta calidad requiere un sistema de I+D y de formación profesional fuerte 
y coordinado con las empresas, además de un sistema financiero que garantice 
recursos a largo plazo. Muchos países presentan situaciones institucionales que 
no favorecen esas complementariedades, sino potenciales ineficiencias. En este 
sentido, los patrones de especialización tecnológica están determinados por el 
tipo de capitalismo predominante en un país. Las ELM desarrolladas tienden a 
especializarse en innovación radical, mientras que las ECM lo hacen en la inno-
vación incremental.

El modelo de Whitley (2007) se refiere a los sistemas empresariales. Las insti-
tuciones pueden facilitar o limitar el desarrollo de las capacidades empresariales, 
especialmente el de la innovación. El enfoque plantea que el nivel nacional sigue 
siendo el más relevante para analizar el sistema de innovación, debido al papel 
central que juegan los estados nación en la regulación de la economía. Los siste-
mas empresariales constituyen distintos patrones de organización económica que 
varían en las formas de coordinación de las actividades económicas. El modelo 
también analiza las formas de organización e interconexión entre accionistas, ge-
rentes, personal especializado, etc. Tales sistemas son estudiados de acuerdo al 
grado de integración de la propiedad. En este sentido, diferencia la propiedad 
fragmentaria, la de proyecto en red, la coordinada en forma de distrito industrial 
y la de conglomerado. Los distintos tipos de sistemas empresariales configuran 
diferentes tipos de Estado. De esta manera encontramos sistemas empresariales 
independientes, de desarrollo dominante, de espíritu empresarial corporativo y 
corporativistas inclusivos. Por su parte, los sistemas de innovación se definen por 
un número reducido de variables: 1) la división de la autoridad; 2) la participa-
ción en los sistemas públicos de investigación; 3) el grado de coordinación auto-
ritario/participativo; 4) las innovaciones específicas del negocio, y 5) la disconti-
nuidad de la naturaleza sistémica de las innovaciones. De su combinación surgen 
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seis sistemas de innovación: el sistema autárquico, el artesanal, el de equipos de 
tecnología, el dirigido por el Estado y el basado en grupos de colaboración. 

La perspectiva de la regulación sostiene que un modo de regulación compren-
de un conjunto de procedimientos y comportamientos individuales y colectivos, 
que reproducen relaciones sociales fundamentales mediante un conjunto de ins-
tituciones. Boyer (2004) y Boyer y Freyssenet (2003) distinguen cinco formas 
institucionales básicas: el régimen de la moneda, las relaciones salariales, la com-
petencia, la adhesión al régimen internacional y el Estado. En la misma línea, Ho-
llingsworth y Boyer (1997) plantean que no todas las relaciones socioeconómicas 
se basan en el mercado, sino que algunas lo hacen en otros mecanismos sociales 
de regulación, que dan lugar a la constitución de sistemas sociales de produc-
ción. Los sistemas sociales de producción constituyen un conjunto integrado de 
instituciones y estructuras de un país o región. Más específicamente, se refiere 
al sistema de relaciones laborales, el sistema de formación profesional, el gobier-
no corporativo, las relaciones entre empresas, las relaciones con proveedores y 
clientes, los mercados financieros, las concepciones de justicia en los mercados de 
capital y trabajo y la estructura y la política del Estado.

El concepto de sistemas sociales de la innovación y la producción (Amable et alii 
1997) va más allá de la noción de sistema de innovación comentada en apartados 
anteriores. Plantea que hay un núcleo del sistema de innovación formado por la 
ciencia, la tecnología, la innovación y la industria, apoyado a su vez en tres facto-
res: la educación y formación, los recursos humanos y el sistema financiero. Su 
configuración particular en cada territorio impacta diferencialmente sobre sus 
capacidades económicas. Sus investigaciones destacan, en el marco de la Unión 
Europea, cinco modelos de sistemas de innovación y producción, y que sintetiza-
mos en la siguiente tabla.
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Los distintos enfoques expuestos mejoran las posibilidades de análisis ins-
titucional, especialmente en cuanto a la transferencia de conocimientos, al en-
fatizar la forma en que las instituciones se organizan y complementan, creando 
lógicas de articulación que son las que estructuran las reglas de juego.

Tabla II. Las comparaciones del capitalismo en los marcos seleccionados

Autores representativos Dominios Institucionales Grupos de Países Notas
Hall y Soskice Sistemas financieros, 

relaciones industriales, 
competencias, coordina-
ción interempresarial.

Economías liberales de 
mercado vs. economías 
coordinadas de merca-
dos (industria vs. grupos 
coordinados).

Análisis de costes de tran-
sacción.

Whitley Estados, sistemas finan-
cieros, competencias, 
confianza/autoridad.

Tipos ideales: fragmen-
tado, proyecto en red, 
distrito industrial coor-
dinado, conglomerado 
financiero, conglomerado 
integrado, conglomerado 
compartimentado, con-
glomerado colaborativo y 
conglomerado altamente 
colaborativo.

Comparación de dimen-
siones relacionadas con 
organización horizontal 
vs. vertical, control de la 
propiedad y dependencia 
trabajador-capitalista.

Hollingsworh, Boyer, 
Petit, Amable

Competición de los 
mercados de productos, 
instituciones del merca-
do laboral, gobernanza 
financiera y corporativa, 
protección social y esta-
do de bienestar y sistema 
de educación y entrena-
miento.

Clústeres de cinco países: 
capitalismo fundado en el 
mercado, mesocorporati-
vista (asiático), europeo 
continental, socialdemó-
crata y mediterráneo.

Basado en seis mecanismos 
de gobernación para coor-
dinación de las transaccio-
nes: mercados, jerarquías, 
estados, asociaciones, redes 
y comunidades. Utilizan 
métodos inductivos de 
agregación.

Fuente: Jackon y Deeg (2006), adaptada por Pinto (2012).

A partir de estas consideraciones podemos plantear, en un nivel más específi-
co, la existencia de modelos internacionales de innovación y difusión tecnológica. 
¿Cuál es la relación entre la innovación tecnológica y el desarrollo económico? 
La respuesta es muy compleja de abordar sintéticamente. En este sentido, Dosi 
et alii (1994) argumentaron que el dinamismo de la innovación, medido por el 
crecimiento de la expedición de patentes en diferentes países en Estados Unidos, 
siempre aparece correlacionado positivamente con el crecimiento del PIB per cá-
pita. Específicamente, las tasas de crecimiento del PIB per cápita dependen de las 
actividades de innovación internas, la inversión en capital de equipos y la difusión 
de tecnología internacional (Meliciani, 2001). Fagerber (1988), ahondando en 
esta línea, demuestra una correlación entre el PIB per cápita y el nivel de desa-
rrollo tecnológico. 



13RIO, Nº 10, 2013

Revista Internacional de Organizaciones 10, 2013

Desde la revolución industrial las brechas tecnológicas y de desarrollo entre 
países se han incrementado de manera continua. En las últimas décadas, la di-
fusión de elementos del modelo anglosajón de capitalismo está lejos de producir 
una convergencia internacional de modelos de crecimiento y desarrollo. La evi-
dencia empírica muestra que el impacto de las TIC continúa siendo asimétrico; la 
nueva economía se difunde lentamente. Pero, no obstante, sí que existe evidencia 
de convergencias a nivel local, o sea, convergencias dentro de subconjuntos de 
países, según niveles de ingresos o localidades geográficas (Quah, 1996; Soete y 
Verspagen, 1993). Los pocos casos de movilidad han sido los milagros de creci-
miento de países como Japón, Corea, Taiwán, Hong Kong, Singapur y, en la ac-
tualidad, los países del BRIC. Los modelos de crecimiento de estos casos fueron 
exitosos porque se articularon con modelos de cambio tecnológico que van más 
allá de los descubrimientos y las patentes. Incluyen actividades de imitación, in-
geniería inversa, adopción de innovaciones presentes en capital, learning by doing 
y learning by using (Freeman, 1982, 1987, 1998; Castaldi y Dosi, 2000; Castaldi 
et alii, 2004).

La realidad del desarrollo económico actual nos muestra que persisten de for-
ma duradera las asimetrías en los modelos internacionales de aprendizaje tecno-
lógico, así como las diferencias en las posibilidades de crecimiento de los países. 
Y ello a pesar de la globalización, entendida como resultado de la liberación inter-
nacional de los movimientos de capital y de la liberación de los flujos de comercio. 
En este sentido, la globalización no implica necesariamente una tendencia a la 
convergencia de las capacidades tecnológicas de los países. La integración cre-
ciente entre países y regiones que no parten de similares condiciones iniciales, 
instituciones, capacidades tecnológicas, etc., puede reforzar tendencias divergen-
tes entre ellos. Y es que el impacto de la integración depende de las formas en que 
se implementa. Un ejemplo de ello es la experiencia de los países latinoamerica-
nos: cuando la globalización impacta sobre sus empresas nacionales, algunas ex-
perimentan una reducción en la brecha de productividad internacional, pero esta 
viene acompañada por altas tasas de desempleo y mayores restricciones externas 
para el crecimiento, como resultado de los déficits comerciales. 

Durante el periodo de sustitución de importaciones, en Latinoamérica los 
esfuerzos de I+D en ingeniería fueron muy limitados: nunca superaron el 0,5% 
del PIB. Además, cerca del 80% de ese esfuerzo fue financiado por empresas del 
sector público (telecomunicaciones, transporte, energía y saneamiento del agua) 
así como por agencias estatales promotoras de la agricultura, la energía nuclear, 
la minería, la aeronáutica, etc. Posteriormente, como resultado de políticas de 
estabilización macroeconómica y reformas estructurales promercado que se im-
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pusieron en América Latina de forma generalizada desde los años 90, los países, y 
específicamente sus sistemas nacionales de innovación, han experimentado pro-
fundas transformaciones. 

Entre las características más sobresalientes, destacamos las siguientes(Katz, 
2007): 1) la protección arancelaria para bienes de capital importados ha dismi-
nuido sensiblemente, facilitando la sustitución de bienes locales; 2) los esfuerzos 
de I+D internos y las actividades de ingeniería se han reducido en muchas em-
presas, en parte debido a que muchas subsidiarias de grandes corporaciones inter-
nacionales se han reconvertido a empresas ensambladoras de partes importadas; 
3) la adopción de rutinas organizacionales computarizadas no ha sido exitosa 
por parte de muchas pymes, por falta de capacidades y ausencia de financiación 
adecuada; 4) la privatización de compañías públicas ha facilitado incrementos de 
productividad en muchas áreas, pero a costa de infrautilizar las capacidades tec-
nológicas de proveedores locales, debido a la lógica de subcontratación en merca-
dos internacionales; 5) muchos gobiernos deben solicitar préstamos adicionales 
para financiar la I+D, debido a que muchas universidades se han transformado 
en organizaciones cuasi-privadas y los derechos de propiedad y patentes se acer-
can a los criterios de la OMC, y 6) el sector privado ha ganado mucha partici-
pación en el desarrollo del capital humano, extendiendo su papel a la educación 
secundaria y terciaria, así como en la provisión de servicios de capacitación para 
la fuerza laboral. 

Teniendo el ejemplo de Latinoamérica en conjunto, ¿cómo se puede favorecer 
la acumulación tecnológica de las regiones y países? Castaldi y Dosi (2007) plan-
tean que se logra mediante combinaciones particulares entre formas de organiza-
ción corporativa y arreglos institucionales, y en ello es reveladora la comparación 
entre países de Latinoamérica y del sudeste asiático (Kim y Nelson, 2000). Corea 
constituye un ejemplo de promoción pública de la innovación basado en la pe-
nalización de los comportamientos de «búsqueda de rentas», logrando cambiar 
la acumulación en base a ventajas comparativas «estáticas» por el desarrollo de 
actividades caracterizadas por altas oportunidades de aprendizaje y elasticidad 
de la demanda. Sus chaebols (grandes grupos de negocios) fueron capaces, en 
una temprana etapa de desarrollo, de internalizar habilidades para la selección 
de tecnologías adquiridas fuera del país. Los «tigres asiáticos», junto a Japón, han 
sido exitosos en cosechar los beneficios de los mercados de crecimiento rápido, 
mientras que las economías latinoamericanas crecían en base a la exportación de 
productos de baja elasticidad de ingresos respecto a la demanda internacional. 
Esto refleja una realidad de fondo distinta: el arreglo entre los estados latinoa-
mericanos y el sector privado casi siempre ha sido más indulgente respecto a las 
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ineficiencias y la acumulación de rentas en comparación con la experiencia del 
este de Asia.

Más específicamente, las divergencias en los sistemas nacionales de innova-
ción entre Latinoamérica y el este de Asia tienen las siguientes características. 
En relación con el sistema educativo, la expansión de estudios de ingeniería vin-
culada a la producción industrial es mucho más elevada en el Sudeste Asiático 
que en Latinoamérica. La región asiática experimentó un rápido crecimiento de 
las actividades científicas y tecnológicas, especialmente en I+D, entre sus firmas, 
mientras que las empresas latinoamericanas tuvieron un lento crecimiento, a ve-
ces con estancamiento o disminución. Ello se tradujo en que dentro de las firmas 
asiáticas se dio una integración progresiva de diferentes ámbitos, como el diseño 
de los productos, la mercadotecnia y las actividades de investigación, mientras 
que en las firmas latinoamericanas esto no sucedió.

También se ha desarrollado una fuerte infraestructura de ciencia y tecnología 
para apoyar al sector privado en el Sudeste Asiático, mientras que en Latinoamé-
rica se vivió un debilitamiento de dichas infraestructuras a partir del auge neoli-
beral. En general, en las firmas de punta del Sudeste Asiático y Japón se llevaron 
a cabo fuertes estrategias de inversión y de desarrollo de modelos organizativos 
flexibles, mientras que en las firmas latinoamericanas hubo bajos niveles de in-
versión y estructuras organizativas «pasadas de moda». En el Sudeste Asiático y 
Japón se vivió una especialización de sus firmas principales en sectores con alta 
elasticidad de ingreso, como las industrias electrónicas, mientras en que en Amé-
rica Latina ese proceso fue muy débil. Por último, en el sudeste de Asia existieron 
esfuerzos de política sofisticados dirigidos a fortalecer el aprendizaje tecnológico 
y a generalizar la búsqueda de rentas, mientras en Latinoamérica existieron desde 
sistemas de protección generalizada a las empresas (pero con pocos incentivos a 
la búsqueda de rentas tecnológicas), hasta regímenes «salvajes» de mercado con 
pocos incentivos de aprendizaje. 

En definitiva, en América Latina un régimen económico más abierto, des-
regulado y privatizado no se ha traducido en un crecimiento medio de la pro-
ductividad más alto que en el pasado, ni ha disminuido la brecha histórica de la 
productividad en relación con los países desarrollados. No solo no han podido 
cerrar la brecha de productividad, sino que ahora se ha vuelto más grande que en 
el pasado (Katz, 2007). Un pobre desempeño en innovación, a largo plazo, actúa 
contra la competitividad internacional de la economía del país o región. Si a largo 
plazo el modelo de especialización de la producción y el comercio permanecen 
atrapados en actividades nacionales de bajo valor agregado, no se podrá esperar 
que dicha región pueda ofrecer empleos de calidad con sueldos altos, o que capte 
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beneficios significativos del comercio internacional. El ejemplo mexicano de las 
últimas décadas lo ilustra: ha multiplicado por tres su penetración en mercados 
mundiales por medio de sus exportaciones con la industria maquiladora de en-
samble, pero ello no se ha traducido en mejoras de su productividad ni del incre-
mento de los salarios reales.

A pesar de las limitaciones señaladas, los Estados latinoamericanos han lan-
zado programas para fomentar la innovación en los últimos años. Las multina-
cionales extranjeras están también interesadas, junto con los operadores locales, 
en crear e impulsar centros de innovación y desarrollo asentados en la región. 
Dentro de las iniciativas más consistentes están los programas impulsados por 
los gobiernos. Desde Brasil hasta Chile, pasando por Colombia, Perú o México, 
existen iniciativas para crear un tejido denso de fondos privados de capital riesgo 
o capital semilla (la expresión anglosajona de venture capital recoge quizá mejor la 
idea de aventura, apuesta y audacia que este proceso conlleva). Sin embargo, este 
impulso a la innovación se lleva a cabo principalmente desde la esfera pública (a 
diferencia de lo que ocurre en Corea del Sur, por ejemplo) y constituye el punto 
de partida realista: al contrario de la idea frecuentemente difundida, la industria 
de capital riesgo en EE UU o en Israel no ha nacido de manera espontánea o de 
la mano invisible del mercado exclusivamente. 

Según el informe sobre el Índice de Innovación Global 2012 de la Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), Suiza ocupa el primer lugar 
mundial en el listado de países con mayor capacidad de innovación, debido a que 
ha atraído una sorprendente concentración de centros internacionales de inves-
tigación y desarrollo. Le siguen Suecia, Singapur y Finlandia. España se sitúa en 
el puesto 29 de un total de 141 países, tres lugares por encima que el año ante-
rior. En cuanto a los países latinoamericanos, la mayor parte perdieron posiciones 
respecto al lugar que ocupaban en 2011, pero por una pérdida de capacidad de 
innovación no en términos absolutos, sino relativos; es decir, con respecto a otros 
países y regiones. Así, Chile —el país latinoamericano con mayor índice de in-
novación— pasó del puesto 38 al 39, mientras que Brasil bajó 14 lugares hasta el 
número 58. Las mayores caídas las registraron Costa Rica (perdió 15 lugares y se 
situó en el número 60 en el índice de innovación) y Venezuela, que descendió 16 
lugares, hasta el puesto número 118. Uruguay cayó del puesto 64 al 67; Argenti-
na, del 58 al 70; Paraguay, del 74 al 84; Panamá, del 77 al 87; Ecuador, del 93 al 
98; Guatemala, del 86 al 99; Honduras, del 98 al 111, y Bolivia, del 112 al 114. 
Los únicos países de la región que mejoraron su puesto en la calificación fueron 
Colombia, que escaló seis puestos hasta situarse en el número 65; Perú, que as-



17RIO, Nº 10, 2013

Revista Internacional de Organizaciones 10, 2013

cendió 8 lugares hasta el escalón 75 de la clasificación; Nicaragua, que mejoró 5 
lugares, hasta el número 105, y México que pasó del puesto 81 al 79.

Concluimos con el ejemplo de Israel, como caso contrastante con la débil 
dinámica innovadora latinoamericana. En Israel el papel del Gobierno fue cla-
ve para impulsar el programa de innovación a principios de los años noventa y 
transformar al país en un vivero de innovación empresarial: hoy día Tel Aviv es, 
por delante de Boston y justo por detrás de San Francisco, una de las ciudades del 
mundo con más actividad de venture capital. Israel se ha convertido también en el 
país que más empresas tiene cotizadas en el Nasdaq después de EE UU. En 2010, 
la industria de capital semilla cuenta en Israel con más de 60 fondos privados que 
gestionan algo más de 10.000 millones de dólares. El ratio de venture capital sobre 
PIB de Israel es uno de los más elevados del mundo (casi el 0,5% del PIB).

Finalmente, debo destacar, en primer lugar, que con esta publicación la Revis-
ta Internacional de Organizaciones recoge las principales aportaciones realizadas 
en el marco de las IV Jornadas de profesores de Sociología de la Empresa y de 
las Organizaciones, celebradas el 8 y 9 de junio de 2012. El objetivo de las IV 
Jornadas era promover una vez más el encuentro del profesorado que trabaja en el 
área de Sociología y otras Ciencias Sociales y aplica sus conocimientos al estudio 
de las empresas y organizaciones, trabajo, relaciones laborales, etc. De esta forma, 
las Jornadas permitieron intercambiar ideas, experiencias y líneas de trabajo, y 
debatir conjuntamente los problemas e interrogantes que se han intensificado 
y ampliado con el cambio de planes de estudio en la universidad española en su 
adecuación al Espacio Europeo de Educación Superior.

En segundo lugar, hay que apuntar que este monográfico se inicia con un 
artículo de Elsa González que lleva por título «Formación ética de los profesio-
nales. Forjando el interés desde la razón y la emoción», en el que la autora rea-
liza una propuesta crítica y práctica acerca de la formación humanística que las 
universidades debieran diseñar y proporcionar dentro del marco de su respon-
sabilidad social universitaria a los futuros profesionales (empresarios, docentes, 
comunicólogos, publicitarios, periodistas, sanitarios…). En el segundo artículo, 
titulado «El cambiante mundo de las organizaciones. Hacia una organización 
saludable», Miguel Ángel Gimeno, Antonio Grandío y Ana I. Marqués exponen 
cómo nuestro modelo actual de sociedad se encuentra inmerso en un profundo 
cambio que nos está conduciendo hacia un mundo «enredado». Las organizacio-
nes, como subsistemas fundamentales de dicha sociedad, tienen el reto de dige-
rir el complejo conjunto de transformaciones que estamos viviendo. En el tercer 
artículo, que lleva por título «Fundamentos de la economía civil para el diseño 
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de las organizaciones», Patricio Calvo nos presenta los resultados de un estudio 
que tenía por objetivo analizar el diseño de aquellas organizaciones que subyacen 
tras el enfoque de «economía civil» desarrollado por los economistas italianos 
Luigino Bruni y Stefano Zamagni. A continuación, en el artículo titulado «Im-
pacto y consecuencias sociales contemporáneas de las políticas de tutela estatal 
en las reservas indígenas canadienses», Alfonso Marquina, Raúl Ruiz y Jorge 
Virchez examinan el impacto y las consecuencias sociales contemporáneas del 
mantenimiento del sistema de organización social denominado «reserva indíge-
na» en Canadá. En «Problemas y contradicciones de las políticas de conciliación 
trabajo-família. Análisis y propuestas desde la sociología relacional», Ángela Co-
rró y Pablo García efectúan un análisis del problema de la conciliación de la vida 
familiar y laboral, que constituye uno de los aspectos esenciales y determinantes 
del bienestar personal y familiar. El análisis tiene en cuenta la perspectiva de las 
familias, de las empresas, del sistema político y de la cultura de la sociedad. En 
el trabajo de Violante Martínez y Rocío Blanco, que lleva por título «Hacia una 
gestión sostenible de las actividades turísticas de los espacios rurales y naturales», 
se argumenta que el turismo de naturaleza es, en la actualidad, una modalidad 
que está estrechamente relacionada con el desarrollo y el turismo sostenible, y su 
campo de actuación se circunscribe a los hábitats naturales y a su biodiversidad, 
destacando elementos de especial importancia como los parques naturales, las 
reservas protegidas, el ecoturismo, el hábitat rural, el agroturismo y el compro-
miso de la población autóctona del área concreta de implantación turística. Fi-
nalmente, en «The importance of professional competences on the development 
of emocional intelligence», Ignacio Dávila, Miguel Ángel Sastre y Edmundo Ma-
rroquín plantean cómo el concepto de inteligencia emocional se ha convertido en 
uno de los tópicos más analizados tanto por académicos como por profesionales 
de recursos humanos y dirección de empresas. Cierra este número un artículo de 
David Pac y Nieves García titulado «El cine como herramienta de aprendizaje en 
el aula», donde se utiliza el cine como recurso facilitador del aprendizaje y de re-
tención de conocimientos. Otro artículo de este monográfico es el titulado «Los 
centros de incubación de negocios y la gestión de redes: una exploración empírica 
aplicando el análisis de redes sociales». Noel Muñiz, Alfonso Morales-Guitiérrez 
y Antonio Arizamontes plantean que en las incubadoras de negocios se considera 
hoy día la gestión de redes como un elemento para la generación de capacidades 
competitivas; tanto es así que el modelo más evolucionado en la actualidad es co-
nocido como «incubación en red». Finalmente, se incluyen dos recensiones, una 
a cargo de Rafael Böcker y otra a cargo de Ignasi Brunet.
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